
 
PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2020 - 00197 

DEMANDANTE: SIMON AYALA MORENO 
DEMANDADO: HELI PINTO CAMACHO 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, marzo 16 de 2021   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, marzo dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- ASUNTO 

 
El apoderado del demandado, interpone recurso de reposición en contra del auto 
del 4 de diciembre de 2020, mediante el cual se admitió la demanda. 
 

2.- RECURSO 
  
El recurrente indicó que existe inepta demanda toda vez que no se identificó 
plenamente el lindero de la línea divisoria entre los dos predios objeto de estudio. 
 
 

3.- RESPUESTA DE LA DEMANDANTE: 
 

Dentro del término de traslado la apoderada del demandante manifestó que el 
objeto de este proceso es fijar esa línea divisoria conforme a los títulos que se 
alleguen, y con base en el dictamen del perito. 
 
 

4.- CONSIDERACIONES: 
 



El artículo 400 del C.G.P. y siguientes concordantes, consagran el trámite de los 
procesos de deslinde y amojonamiento, los cuales fueron detenidamente 
revisados para proferir auto admisorio de la demanda. 
 
Se tiene que los predios tanto de demandante como de demandado, fueron 
debidamente identificados por la parte actora, y corroborados con el dictamen 
pericial allegado, y que es precisamente la línea divisoria que compete al 
Despacho fijar con base en las pruebas testimoniales, los títulos o documentos 
que alleguen los interesados al momento de realizar la diligencia indicada en el 
artículo 403 del C.G.P. 

 
 

5.- DECISIÓN 
 
 
En síntesis, se mantendrá la providencia impugnada en su integridad y, por ende, 
se continúa con el trámite legal pertinente.  
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LEBRIJA,  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No reponer el interlocutorio proferido el 4 de diciembre de 2020 y, en 
consecuencia, continúa el trámite legal pertinente.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 
demandada, al doctor JOSE ONIAS CULMAN AROCA en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
TERCERO: En firme esta providencia, pasen las diligencias al Despacho para dar 
trámite al artículo 403 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
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